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¿Qué es el artículo?

El artículo es un morfema que siempre precede al sustantivo o elemento sustantivado (a partir de este momento nos referiremos también a los demás elementos oracionales sustantivados con la palabra “sustantivo”); que concuerda en género y número con ese elemento al que acompañe y cuya función es la de determinarlo aunque, en algunos casos, se puede prescindir de él. Según la gramática tradicional, se divide en artículo definido (determinado) e indefinido (indeterminado).





Vino en guagua
Vino en la guagua
El artículo definido:
El artículo definido es un morfema átono (por lo que se apoya fónicamente en el sustantivo que lo sigue) cuya función es la de introducir en las oraciones los sustantivos que ya estaban presentes en el contexto (ya sea dichos anteriormente o conocidos de antemano). Así mismo, el artículo definido tiene diversas formas atendiendo al género y número de su acompañante:

· Un sustantivo singular, masculino iría acompañado de “el”, mientras que uno femenino de “la” o de “el” dependiendo de las reglas especiales del femenino
.
· Un sustantivo plural, masculino iría acompañado de “los” y uno femenino de “las”.

· Además existe lo que llamaríamos el artículo definido neutro singular, la forma “lo”
.

Si observamos los artículos desde el punto de vista significativo, podrían tener diferentes valores:

Valor deíctico: es decir que señalan a una realidad designada por un sustantivo concreto.

Ayer vino a verme un alumno. Cuando el alumno se dirigió a mí…
Valor generalizador: introduce sustantivos que designan conceptos conocidos por el hablante y el oyente gracias a su conocimiento del mundo o del entorno cultural.


El agua esta fría en invierno
Así mismo, hay una serie de datos sobre el articulo que siempre deberíamos tener en cuenta:

· Siempre precede al sustantivo pero entre estos puede haber otros elementos secundarios como adjetivos, adverbios e incluso algunos grupos preposicionales:
La antigua casa
· Nunca va precedido de otros determinativos excepto (todo)

Toda la vida

Todos los días
· El artículo definido puede llevar demostrativos y posesivos en una posición posnominal:
El libro tuyo que mas se vende

La intervención suya fue bastante interesante
· También es compatible con numerales cardinales, ordinales y algunos indefinidos como poco y mucho:

Las dos ciudades

Las pocas páginas que me faltan para terminar el libro

Usos del artículo definido:

Usos anafóricos: el artículo dirige al receptor hacia alguna expresión nominal ya mencionada con anterioridad en el discurso, lo más habitual es que esta relación sea de correlación directa (el 2º sintagma se refiere a la misma entidad  que el 1º).


Alfredo Bryce llegó ayer a Santander. El conocido escritor participará en un curso de la universidad.

Usos deícticos: cuando el referente al que el hablante pretende aludir es perceptible e identificable para el receptor (puede reforzarse por un gesto o un señalamiento del objeto).

¿Me pasas el libro?

Usos anafóricos asociativos: en estos casos el sintagma nominal definido depende de la aparición de otra expresión nominal, unida a la anterior por una relación de conceptos.

Los alumnos están contentos, aunque los exámenes estén cerca.
Usos no anafóricos basados en diversas clase de conocimiento: cuando el articulo definido se utiliza en un contexto  general o enciclopédico, es decir, un conjunto de supuestos que un hablante maneja y que considera accesible también para su interlocutor (pueden ser conocimientos generales de una comunidad, universales o específicos del destinatario).
De aquí a la parada de guagua quedan unos ocho minutos

Recuerdo las fotos de nuestro viaje
Usos endofóricos: se caracterizan por no ser ni deícticos ni anafóricos y a menudo no han sido mencionados con anterioridad por lo que aparecen con modificadores como complementos preposicionales, adjetivos, oraciones de relativo, etc. en la que los modificadores dan una cierta información gracias a la cual el sustantivo puede ser identificado:
No nos gusta el color verde

El comienzo del curso ha sido bueno

Articulo “lo”:

El artículo “lo” se emplea para denotar entidades no humanas, pero también propiedades, cantidades y grados al combinarse con adjetivos y adverbios.
Lo mal que bailaba

Lo cerca que estaba de él
Valor  enfático: realza al adjetivo o adverbio que acompaña. El adjetivo, en particular y en estos casos, puede aparecer en cualquier género y número. Así mismo, realza el adjetivo de algunas estructuras formadas con los verbos ser o estar seguidos de la preposición “de” y un adjetivo en grado comparativo:
Lo simpática que es esta chica

Lo lejos que está tu casa

.Está de lo más insoportable
Valor posesivo: en el que se desprende del entorno cultural, del contexto, etc.

Cerró los ojos (sus ojos)

Según Bosque y Moreno se pueden distinguir tres tipos diferentes de “lo”:

El “lo” individuativo: este denota entidades no humanas caracterizadas por la propiedad indicada en el modificador. Lo rechazan los adjetivos que se predican de personas y acepta modificadores superlativo.
Lo blanco (indica el objeto o conjunto de color blanco)
Lo de ayer (indica las entidades asociadas al día anterior al que se habla)
Lo más complicado
El “lo” cualitativo: denota cualidades o propiedades tomadas en su grado máximo. Se diferencia del individuativo porque admite adjetivos que se predican de personas y rechaza los superlativos (aun así siendo compartible con adjetivos modificados por muy o poco).
Me impresionó lo duro de aquel trabajo

Lo alto de la montaña

Es increíble lo tacaño de Lucía

Salta a la vista lo poco preparado de Juan
El “lo” cuantitativo: denota cantidades. Su comportamiento es muy similar al de cuantificadores como mucho, poco, bastante y los adjetivos que lo pueden seguir pertenecen a un grupo muy restringido (necesario, suficiente, imprescindible, conveniente, justo, etc.) aunque se pueden interpretar con modificadores no adjetivos 
No duermo lo necesario
Cobra lo de siempre
La película dura lo que te dije
Existe otro pequeño uso de “lo” pero es restrictivo de Argentina y Chile, zonas en las que el “lo” se puede combinar con complementos introducidos por “de” o incluso con nombres propios para denotar lugares (fincas, casas, locales…):
En lo de Galván hay una yegua
Articulo indefinido:

Siempre es palabra tónica. No trasmite ninguna orientación hacia la entidad indicada, es decir, cuando el hablante utiliza el indefinido lo hace para indicar que la entidad no es conocida por el oyente, esto puede ser porque no se haya nombrado antes o porque no puede ser localizada en la situación de habla.

Un libro de cocina
Una toalla de rayas
Como le sucedía al artículo definido, dependiendo del género o número del sustantivo al que acompañe tendrá unas formas u otras:

· El artículo indefinido singular puede ser masculino con “un” o femenino con “una”.

· Así mismo, el plural masculino indefinido sería “unos” y el femenino “unas”. Cabe mencionar que los sustantivos femeninos singulares que comienzan por <a> o <ha> tónica se forma con el masculino “un” aunque no es incorrecto utilizar el femenino “una”.

Un águila /una águila

El artículo indefinido pueden funcionar como:

· Actualizador: Cuando precede al sustantivo, realiza esta función. Es incompatible con otros determinativos excepto con “todo” en singular y “cierto” y sus variantes.
Tiene un cierto parecido a su abuela

Es todo un hombre 

· Pronombre: cuando aparece sin sustantivo.

He visto una más bonita
· Singularizador: el papel de uno es el de singularizar un objeto de entre los de la clase designada por el sustantivo.
Ladra un perro

Aquí se respira un aire purísimo

Así mismo, el artículo indefinido posee una serie de propiedades principales, como son:
· La de introducir nuevos referentes:

Vi a un perro comiendo […] el pobre estaba sucio.
La identidad introducida, en este caso (un perro) puede ser retomada con posterioridad por alguna expresión definida anafórica. En este ejemplo “el” se refiere a “ese perro que tú viste que estaba comiendo.
· La de carecer de propiedades anafóricas: al contrario de los definidos, los indefinidos no pueden referirse anafóricamente a una entidad ya mencionada. 

El año pasado me llevó a un restaurante chino, sabiendo que no me gusta. Y este año me ha vuelto a lleva a un restaurante chino.

Hay una serie de excepciones: 

· Cuando la relación es con anáforas de identidad, de sentido y asociativas
El año pasado me llevó a un restaurante japonés y este año a uno coreano
La habitación es húmeda, y una ventana no cierra bien 

· Y cuando el sintagma indefinido menciona primero un conjunto delimitado y en segundo lugar un objeto singular que pertenece al conjunto
Han llegado varios paquetes y unos sobres ¡ah! Un paquete estaba abierto.

Según Epstein existen usos anafóricos “un” los cuales llama indefinidos tardíos. Estos designan una entidad ya mencionada en el discurso.

En la cena, Eduardo llegó a emocionarse. No esperábamos algo así de un hombre que se había caracterizado siempre por su frialdad y su autocontrol.  

Otra propiedad de los indefinidos es que no indican la totalidad de los objetos señalados, por lo tanto cuando indican la cantidad es de forma aproximada o hexagerada.
La relación de los morfemas nominales con el artículo

Un morfema nominal es un signo gramatical que se relaciona con lexemas nominales para construir “nombres” (sean sustantivos o adjetivos) y afirma Emilio Alarcos que son número, género, artículo, caso y comparación.

El morfema nominal de número

Es el que nos sirve para diferenciar los nombres plurales de los singulares, teniendo en cuenta que algunos nombres han neutralizado la oposición de número (como es el caso de crisis). Desde el punto de vista singular (una sola unidad), el artículo tiene que estar en concordancia con el morfema nominal y, además, puede cambiar el significado del de número ampliando el singular hacia una pluralidad general o hacia una pluralidad concreta usando más de dos unidades:

El hermano y la hermana se pelean / los hermanos se pelean

El abeto es un árbol / Me topé con el abeto

La universidad sirve para recibir una formación superior / Fui ayer a la universidad.

El rey y la reina celebran una gran fiesta / Los reyes celebran una gran fiesta

Así mismo desde el punto de vista plural (dos o más unidades) podemos encontrarlos con o sin artículo, al igual que con o sin determinantes. En caso de no incluirlas actúa como un plural indefinido.

Los hermanos se suelen pelear.

Se oyeron los coches / se oyeron coches.

El morfema nominal de género

Sólo los sustantivos pueden presentar el morfema de género, ya que los otros que lo manifiestan (por ejemplo, los adjetivos) tienen que depender del que posea el sustantivo, afirmando Andrés Bello que para observar el género de un sustantivo tendremos que observar el que posea su adjetivo y determinante o artículo. Esto llega hasta el punto de que en algunos homógrafos el artículo es muy útil para identificar el género del sustantivo al que acompañan:

El joven llamó por teléfono a la joven.

El pianista y la pianista tocaron un dueto maravilloso.

Por otro lado, hay un grupo de sustantivos particular que, dependiendo del adjetivo o artículo que lleven, significan una cosa u otra totalmente distinta, como sucede con orden, papa, cura, cólera, cometa, etc.:

Se instauró el orden cuando dio la orden.

El valor transpositor

 La lingüística actual, de la mano de Louis Hjelmslev, engloba bajo la categoría de nombre al sustantivo, adjetivo y adverbio, los cuales se caracterizan por:

· Siempre depende de un núcleo verbal.

· Se combina con los morfemas de número, género y artículo, jamás con los morfemas verbales extensos  (aunque el adverbio no expresa género, número ni artículo, lo cual ha supuesto un problema para diversos lingüistas que no saben si incluir el adverbio dentro de la categoría nominal).

· Ocupa la situación de núcleo nominal y presenta ilimitados adyacentes.

Según Ignacio Bosque el artículo desempeña un papel muy importante en esta categoría ya que:

· El articulo puede tener una funcion sustantivadora o transpositora, es decir, que puede hacer que el nombre adjetivo o adverbio que lo siga funcione como un sustantivo. Esta funcion puede tener valor deictico. Además permite la diferenciación entre nombre común/propio del sustantivo. 

· Junto al género y al número, complementa a un sustantivo hasta llevarlo a la categoría de sujeto, complemento directo (implemento), complemento indirecto (complemento), y suplemento

· Distingue entre los nombres continuos (medibles, no contables) / discontinuos (contables).

Tienes la tortilla en el plato / Tienes tortilla en el pantalón

Incluso transmuta a un pequeño sector de sustantivos que pueden ser medibles o contables y, gracias al artículo, se decantan por una de las dos opciones:

Trae vino a la mesa / trae los vinos a la mesa.

· Al añadirse a un nombre propio determinado
 lo convierte en un nombre común que puede aparecer hasta con minúsculas:

Se compró un velázquez

· Nos ayuda a diferenciar entre los nombres comunes denotadores-identificadores (se ayudan del artículo) y los designadores-clasificadores (no lo poseen), individualiza el clasificador en denotador:

Camisa de niña (camisa infantil)

Camisa de la niña (camisa de Lidia)

Como ya hemos dicho, cuando un adjetivo se combina con un artículo se transpone a la categoría sustantiva equivaliendo a un nombre propio ya que el morfema nominal artículo lo identifica. Aun así no pierde sus características primordiales.

El ciego andaba con cuidado por la acera.

Los altísimos corrieron por la pista / Los más altos corrieron por la pista.

Por otro lado, el adverbio, según la gramática tradicional, no puede ir acompañado de artículo. Aun así, algunos lingüistas afirman que sí pueden llevarlo en parejas de palabras como ayer/el ayer, mañana/el mañana, etc. que hacen que el adverbio se transponga hacia la categoría sustantiva. Según María Ángeles Álvarez Martínez en estos casos concretos se transponen pero no por la presencia del artículo, sino por un cambio semántico (no es lo mismo ayer que el ayer)

Estudio desde la sintaxis

Una función sintáctica, según las diversas lingüísticas del siglo XX como la gramática funcional, es la relación que se establece entre los elementos que coexisten en la cadena hablada. Hoy en día, para realizar un estudio exhaustivo del artículo en español debemos abordarlo junto con su contexto ya que por sí solo no nos puede dar demasiada información. En la cadena hablada el artículo se omite algunas veces, este factor depende del número o subcategoría (medible o contable) del sustantivo al que acompaña; de si es el título de una obra, película, etc.; si es lenguaje telegramático, publicitario, periodístico, etc.; si son frases hechas, etc. 

Emilio Alarcos, Fernando Lázaro y otros lingüistas están en contra del estudio a través de las funciones sintácticas, decantándose por un estudio semántico que hable de artículo absoluto (el perro de la izquierda de Juan), distributivo (el perro es un animal útil) y genérico (el perro es mortal).

Funciones sintácticas

· Sujeto: cuando está colocado al inicio de la oración suele aparecer precedido de artículo o alguna otra unidad similar (como un determinante) para darle más énfasis. Por el contrario, si está colocado en posición posnuclear hay una mayor libertad en la colocación del artículo.

Algunas veces el artículo se elide y no se coloca frente al sujeto, esto sucede porque el sustantivo nuclear es plural (puede prescindir de él) o similar al plural (dos o más sustantivos en singular), porque son frases hechas o lenguaje publicitario o por contener una enumeración cuyos elementos centrales pueden prescindir del mismo. También se puede elidir el artículo si el sustantivo nuclear es singular, medible y está situado a mitad de oración.

Las cartas llegaron con retraso.

Los Barcos, lanchas y motoras navegaban sin rumbo.

Habitación individual con baño, 200 €.

Entra frío por la ventana.

· Complemento directo: da bastante libertad a la hora de usar los artículos, así los sustantivos plurales pueden aparecer sin artículo indistintamente, algunos singulares como coche o trabajo son indiferentes con respecto a la aparición del artículo, también ocurre con los nombres de las enfermedades (cosa la cual no sucede, por ejemplo, con continente o paquete que necesitan del mismo) 

Repartieron los regalos entre la multitud / repartieron regalos entre la multitud.

Sufre tuberculosis / sufre la tuberculosis.

Aunque existen unos casos que no permiten la alternancia entre la presencia o ausencia de artículo, esto sucede cuando: aparece un complemento reflexivo en la oración (que exige la presencia de artículo en el implemento), se construye impersonalmente una oración con el verbo haber, la aparición de la preposición a en el complemento directo, etc.

Tobías toma refrescos / Tobías se toma los refrescos (no “se toma refrescos”)

· Complemento indirecto: no es nada flexiva con respecto a la aparición del artículo, el cual aparece en la gran mayoría de casos y en los pocos que se elide es en unos pocos sustantivos contables de número plural.

Le cantaron a la joven.

Ayuda a adultos / ayuda a los adultos

· Atributo: es la que más permite la alternancia de artículo pero, también, a la menor duda de si se posee un atributo o un sujeto delante, se suprime el artículo. La presencia o ausencia de artículo depende de diversos factores como, por ejemplo, el tipo de núcleo de esta función (si es un sustantivo, adjetivo o adverbio, aunque este último casi no aparece), el verbo nuclear de la oración atributiva, el verbo “estar” no permite la presencia de artículo, etc.

Felipe es el príncipe – Felipe es príncipe – Felipe es un príncipe.

Un hombre es un animal de costumbres, no un hombre es el animal de costumbres.

El director de la película está loco, no el director de la película está el loco.

· Complementos circunstanciales: la presencia o ausencia del artículo no depende de esta función en particular (la cual es demasiado amplia) sino que depende del contexto que conlleven los otros elementos de la propia función, aunque normalmente se cumple que si lleva artículo es un complemento circunstancial modal, y si lo elimina sería de lugar, intermedio, etc.

Cerré con pestillo / cerré con el pestillo.

Vino con pantalones / vino con los pantalones.

Ya estamos en invierno / ya estamos en el invierno.

· Suplemento o complemento preposicional, de régimen: el uso de artículos es adecuado en esta función sintáctica y está condicionado por el número de los sustantivos y sus subcategorías, pudiendo llegar a influir en el significado o en la variación de género y número con el simple hecho de estar o eliminarse:

Carece de amigos / carece de los amigos (de la infancia)

Se arrepiente de pecados / se arrepiente de los pecados (que ha cometido)

· Aposición: no es una función sintáctica pero, basándonos en la obra de María Ángeles Álvarez Martínez, le haremos una mención especial. La presencia o ausencia de artículo se debe a una función meramente estilística, a no ser cuando en la aposición encontramos un nombre común seguido de uno propio, en cuyo caso deberíamos colocar un artículo frente al nombre común. Así mismo, si los encontramos situados justo a la inversa, el artículo se elediría:

El médico Antonio me ha recetado esto, no médico Antonio me ha recetado esto – Antonio, médico, me ha recetado esto.
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� Si acompaña a un sustantivo femenino que comienza por <a> o <ha> varía su uso:	


Si el sustantivo es singular lo acompañamos de “el”: El hacha /el ama.


Si es plural se emplea “la”: Las amas/ las hachas.


Cuando entre el articulo y el sustantivo se intercala otra palabra distinta o un grupo de palabras, la forma del articulo debe ser “la”: El hacha -> La nueva hacha (*El nuevo hacha).


Aún así, existen una serie de excepciones:


Delante de los nombres de las letras “hache” y “a” utilizaremos siempre “la”: La hache / la a.


Delante de nombres propios de mujer: La Ángela que vino antes es muy simpática.


Delante de las siglas que empiezan por a tónica y son sustantivos femeninos: la AMPA (la asociación de madres y padres de alumnos).


� ‘Artículo “lo”’, página 4.


� No se refiere a la parte  más alta de la montaña, ya que entonces seria individuativo, sino a la altura máxima, extrema que tiene la misma.





� En este ejemplo, la segunda aparición del sintagma “un restaurante chino” no hace referencia a la entidad ya mencionada anteriormente (ese restaurante chino en particular) sino que se debe a la utilización del artículo “un” en lugar de “el”, ya que si los traspusiésemos cambiaría mucho el significado oracional.


� Los nombres propios de persona y lugar, por norma general, no deberían acompañarse de un artículo ya que irían en contra de la norma, pudiendo saltársela sólo los que han surgido a lo largo de la historia como La Laguna, El Levante, (el) Japón, (la) Argentina, etc.
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